
SESIÓN ORDINARIA Nº 600 DE CONSTUTICIÓN DEL CONCEJO, DE 

FECHA 06 DE DICIEMBRE DEL 2008. 

 

 

ACUERDO Nº 2578 

 

            Por la unanimidad de los Concejales, se aprueba sesionar los 

días miércoles de la primera, segunda y cuarta semana de cada 

mes a las 09:30 horas.  

 

 

 

ACUERDO Nº 2579 

 

           Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se apueba 

cambiar la sesión correspondiente al miércoles 10 de diciembre, 

para el día martes 09 de diciembre del 2008 a las 18:00 horas. 
 


